
PRECIOS DE SUSCRlCION. 

EN l!SU CAPITAt: 
POI" un mes.......... 41'51. 

POl' un trimestre .. 12 
Por un año ........... 35 

FUEnA DE EttA. : 
CRÓNICA SEMANAL 

• 
PUNTOS DE SUSCIUCION. 

J .~, 

EN TOU:DO: Librería de Fando, 
Comercio, 31, Y en la de los seño
res Hernandez, Cuatro Calles. 

EN MADRID: En la de Rernl\ndo, 
Arenal,l1. 

Por un mes.......... 5 1'8. 

Por un trimestre .. 12 
POI' un año ... ~ ........ 44 

! 'W~CIiJS GR \ TlS PUl LOS SUSCRITORES. DE LA ,PROVINCIA DE TOLEDO. 

EN TAtAVERA: En la de Castro. 
Las reclamaciones se dirigirán 

al Administrador D.Severiano 
I:.opez Fando. 

---
IEGALO DE UN! OBRA lNTERISANTE. 

FU N DAD OR' DON A N TO N 10 MARTIN GAMERO. 

AÑO 11. 
~ ~ 

CALE~OAIUO HISTÓRICO, AGRíCOLA Y ADmNISTRATIVO. 

SA.NTORAL y EFEMÉRIDES. 
DICIEMBRE. 

Dia 1.. Domingo. Sta. Natalia vi1<da,::;;Revolucion enl?ortugal, 
que le separa de la corona de Espafia, colocando la de aquel 
reino en las sienes del duque de Braganza, en 16W. 

Dia 2. Lunes. Sta. Bibüma '/Jg_ y mr.,S. Pedro Crisólopo ob. y 
docto!' y Sta. Blisa.=Nacimiento del famoso Rodrigo Diaz de 
Vivar, conocido por el Cid Campeador, en 1026.-Muerte en 
Medina del Campo del célebre marqués de la Ensenada, mi
nistro de Fernando V l, rpy de España. en 1'781. 

Día 3. Martes. S. Fra11cisco Javier cJ" S. Claudio y Sta. Hilaría 
má1'ti1'es.=Muerte del Gran Capitan Gonzalo Fernandez de 
Córdoba, en 1515.-Capitulacion de Madrid, por virtud de la 
cual ocupa José Bonaparte el palacio real, en 1808_ 

nia 4_ Miércoles. Sta. Bá"ba1'a vg. y mr.=Restauran los Reyes 
Católicos á Baza en 1480. 

Dia 5. Jueves. S. Babas ab. y S. Anastasio ?n1'.=Concluye el ce
lebérrimo concilio ecuménico de Trento y se publican sus 
acuerdos en toda la 'cristiandad. en 1563. 

Dia 6. Viemes. S. Nicolás de Ba1'í a1'Z y cf,=Apertura del 
Ateneo de Madrid en 1835. 

Dia 7. Sábado. B. Amb1'osio ob. y dr.=Fernando V el Católico 
es.herido, estando dando audiencia pública en Barcelona, 
por el catalan Juan Canamares, en 149-2. 

LABORES DEL CAMPO. 
Como el mes de Diciembre es el más ingrato delllño , por

que en él se cubren ordinariamente los campos de nieve y 
con las lifladas se pieruen~ muchos frutos, casi se suspenden 
durante su curso las operaciones'agrléalas_Empieza con todo 
en cste mes 1~ recoleccion de la aceituna, y esto proporciona 
distraccion y trahajo á los labradores, quienes 'desde luego 
preparan y limpian los molinos y almacenes en que se ha de 
elaborar primero y encerrar despues el aceite. 

SERVICIOS MUNICIPALES. 
Los que las leyes y reglamentos señalan para fin de' año, 

han cambiado por virtud del arreglo de los económicos. y de
ben ]Jracticarse en el mes de Junio; pero en el de Diciembre 
los pueblos que lleven por administracion' los derechos de 
consumo, deberán practicar losaioros del aceite antiguo antes 
de que empiece la reco]e{!cion de la aceituna, única cosa que 
hoy se nos ofrece advertirles. 

UNA CUESTlONSOBRE LACENSUR! DE 'fiIArIlOS. 

Recientemente hemos leido en El Imparcial, perió
dico político de la corte, escrito por personas muy 
entendidas, cierto suelto que han copiado ya otros dia
rios, y donde, refiriéndose á uno de Zaragoza, se de
nuncia el hecho de que las obras dramáticas que allí se 
representan, despues de haber pas:J.do por la prévia 
censura de Madrid, tienen que sufrir el lápiz del Fiscal 
Qe aquella poblacion, quien suprime, borra y mutila 
segun su criterio, censurando la censura, cuanto no le 
parece admisible, como ha sucedido cpn El Trapero. El 
hecro, dice, es bastante importante para que no se de
sátiendá esta observacion, y se ponga un correctivo, si 
cabe, á los censores de provincias: 

Déjase comprender, á vista de la denúncia, en primer 
~lugarque el denunciante, por los términos en que se 
explica, confunde al fiscal ordinario ó de imprenta con 
el censor de teatros, y como aquel, si no reune el cargo 
deié~te, nada tenga que ver con las producciones que 
~e; Qedican á la escena, ni antes ni despues de repl'esen
tadlls, l:9iel1tras po~ su medio no se cometa algun crí
rp.en pliblicQ en qpe le manden entender las leyes, el 
hecho denunciado, bajo la forma al ménos en que lo 
h¡l sido, nos parece que no ha de envolver mucha exac-

'titud. 

Sá')ado 30 de N.,vlembl"e (le .88'. 
. . , ~ 

es la .cuestion que el perió4ico aludido propone y re-
suelve, a.consejando que sl1; ponga ,un eorrectivo á los 
censores de provincias, COlpO si dijéramos, que se les 
sujete á responsabilid~d eJl,¡ casos tales. . 

Por más que semejante~ denuncias y laseontro\'er
si as que de ellas se derivan,gpasen orq,inariamente desa
perCibidas ante la consideracion del. público, nosotros 
hemos querido fijar hoy la nuestra en el hecho ~nun .. 
ciado, ó mejor dicho, en~ la c,uestion que envuelve, 
porque la tenemos por muY: trascendental y de interés 
sumo para la sociedad y pa.ra el 'progreso mismo oe la 
literatura. 

Negar á, los censores de provincias, como implícita
mente les niega el suelto d,e El Imparcial , el derecho á 
censurar la censura de jJfadrid, es declarar inútil su cargo; 
concedérsele para rechazar'ó prohibir la representacion 
de una obra, y no~ oto~gársele para proponer la supre
sion de alguna peq ueña parte de ella, es cerrar los tea
tros provinciales á muchas producciones que pueden 
ejecutarse buenamente de aquel modo y no integras, 
con desventaja para el público, que desearía verlas, y 
con dañq par~ autores y actores ,que nopodrian sacar 
de su talento ni de su trabajo una ganancia segura. 

Escoja E/Imparcial cu:dq uiet':J. de estos dos extremos, 
y si todavia le parece que habrht remedio sencillo al 
mal poniendo ~n (Jort~ectivo á los cemort;s, esto es, obli"7 
gándoles á estar y pasal' por' lo que la (Jensura de Ma
drid haya aprobado, acepte las consecuencias de que 
sel'á víctima la sociedad en breve, teniendo que admitir, 
á veces hasta con repugnancil!-, pero forzosamente, 
cuantos manjares se le quieran servir en los teatros de 
las provincias. 

Recordamos que en otra ocasion ,aunque con dis
tinto motivo, tratarnos este puntó en los periódicos ma
drileños, y entonces expusimos las razones en que nos 
apoyamos para decidirnos por la autorizacion que no 
vemos inconveniente y si beneficio en concedel' á los 
censores. lIé aquí lo que escribíamos al propósito: 

ti. No hemos dicho hasta ahora, y nos apresuramos 
á advertir, que la censura prévia de teatros abmza dos 
partes,-una que se re/iere á las producciones, otra 
que tiene porobjetosudesempeñoó material ejecucion. 
Aml¡as convergen á un mismo /in, van á un mismo 
punto, mas por diferentes caminos, Si entre las dos no 
media un abismo, hay sin embargo una linea divisoria 
demasiado pel'cepti ble que las. sep:tt'a y no las confun
de, que las asimila y no las identifica. 

)¡Entre el censor que califica una obra. antes de re
presentarse, cuando todavía no es del dominio del 
público bajo ninguna forma, y el que despues de esta 
calitic:J.cion principal examina la propia obra, tal vez 
ya impresa y muchas veces vista, para que vuelva á 
admirarse en el palco escénico, existe una diferencia 
de miras muy notable. El cargo del primero acab:i con 
la simple lectura del manuscrito que ha puesto sobre 
su bufete el poeta dramático; el segundo no cumple su 
deber hasta que cae el telon y la representacion ha ter
minado. Aquel censura el trabajo en su conjunto; este 
enSllS más mínimos detalles. gl uno se las hi tan sólo 
COIl el autor y su obra; el otro tiene que tener en 
cuenta la obra, los actores que la interpretan y el pú
blico que la escucha. Ménos sábio étte que el otro, ha 
de ser con todo más práctico, más conocedor de la 
escena, y á su instintiva penetracion no deben escapar

Pero concedamos que sea cierto en el fondo, y que se los accidentes y accesorios que contribuyen natural
con efecto el censor del'teatro de Zaragoza haya rnuti- mente al éxito ~e cualquiera produccion, como la de
lado ,borrado ó s11Primido algo en El Trapero ó cual- cenci:J. en el vestir y el decol'O en los movimientos. 
quiera otra obra allí ejecutada. ¿ Podia hacerlo? ¿ Está »Pudieracon alguna propiedad distinguirse á estos 
en sus facultades prescindir de la censura prévia, y dos censores, llamando al uno censor dramático simple
oponer su veto, no sólo á una palabra ó una frase que mente, y titulando al otro en términos más generales 
á so juieio sean inadmisibles, sino á la obra toda? Esta I cellsor de teatros. Nuestros reglamentos en esta parte 
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confunden á los dos con un mismo nombre, si bien los 
diferencÍ:J.n en cuanto á las funciones que ejercen, y á 
las facultades de que los revisten. Esto no "es extraño. 
Generalmente en España nos cuidamos ménos del tec
nicismo rigoroso que de la esencia de las cdsas; somos 
de'ordinario más filósofos que académicos. 

»Lo dicho hasta aquí nos conduce como por la mano 
á hacernos cargo de una preocupacioll que hemos 
visto por desgraci:l bastante al'l'aigada entre personas 
medianamente ilustradas. 

»Si un drama, una comedia cualquiera, ha obtenido 
el legal exequatur del cwsor dramático; si este permiso 
ó aprobacion se halla autorizado con venientemente, y 
aparece consignado, como es de costum bre, en el pe
riódico oficial del Gobierno, ¿á qué una segunda cen
sura? ¿por qué entregar de nuevo la obra al exámen 
de otro funcionario, quien podrá ponerse en desacuer
do con aquel censor, y prohi bir la repl'esen taeion de 
producciones aprobada$? Parodiando á este propósito 
un célebre dicho de El Baron, de Moratin, no pudiera 
exclamrrse : 

..... j pues qué, en provincias 
se sabe más que en Madrid? 

"N uestros lectores sin duda habrán oido alguna vez 
explicarse de esta manel'u, ~con las mismas frases ó con 
otras ~ún más acaloradas, á algan autor chasqueado ó 
ti. alguna empresa burlada en sus planes económicos, 
por habérseles prohibido tal ó cual funcion, ofrecida de 
antemano con pomposos prospectos :i lo doctor Dulca
mara, ó anunciada á son de bombo como suerte de 
histrioll en circo olírhpico. Por lo tanto ya se deja 
comprender que la dificultad pertenece al género de
clamatorio: aquellos alaridos son los últimos ayes de 
las víctima!; sacrificai1as. Veamos, sin embargo', qué 
hay de verdad, qué de exageracion en semejantes de
clamaciones. 

»Desde luego se necesita poco esfuerzo para cono
cerque una comedia, un drama, cualquier obra desti
nada al teatro, puede encerrar tendencias que no se 
descubran :i primera vista. En este género de produc
cion es la accion es el todo_ Los buenos artistas suelen 
:i veces sacar de su papel triunfos que el poeta no podia 
preoiumir. La combinacion de las situaciones en muchos 
casos pone de relieve resortes por lo comun ocultos en 
el libro. El actor dice más que el autor; y últimamente 
la palabra hablada en la escena tiene un significado á 
veces diverso que la palabra escrita. 

1>¿ Quién, por otra parte, no habrá visto en el teatro 
iriterpretar de una manera peligrosa asuntos de suyo 
inocentes? ¿ A quién se ocultará que una obra ayer 
admisible, puede no serlo hoy, porque hayan cambiado 
los hombres y las cosas :i que haga referencia, sobre 
que contenga alusiones más ó menos embozadas? Las 
circunstancias oe localidad ,las especiales de una épo
ca, sobre todo, el grado de cultura de un pueblo. sus 
costumbres, hasta sus ¡'azonables preocupaciones, 'harán 
Gon ven ien te algu na vez la prohi bicion de ciertas piezas 
dramáticas. 

»La sociedad, donde quiera que vea un peligro, 
tiene e! deber de conjurarlo: allí donde los espectáculos 
públicos de cierta calidad amenacen comprometer ,el 
órden, escitar los ánimos y abrir algun género de lucha 
con h~íbitos respet:J.bles. los agentes del Gobierno están 
obligados á tomar medidas precautorias. La censura de 
teatros es en este sentido un instrumento puesto al ser
vicio inmediato de la sociedad, á la cual no le basta, 
no le satisface la censura dramática. El magistrado que 
ejerce ésta, duerme tranquilo mientras al que la ley 
comete aquella le incumbe vigilar sin descanso. 

»Esta es nuestra legislacion, y tales parecen los 


